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Señor Juez

ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

E.                      S.                              D.

REF.:                   Proceso Declarativo de Sociedad de Hecho de CECILIA VEGA DE TORRES contra JAVIER ENRIQUE, SANDRA
MARÍA, MYRIAM PAOLA, LUZ DARY yCARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN

                             RADICADO:       2023-0071-00

 

  

MARGARITA MARÍA APARICIO GONZÁLEZ, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 188.441 del C. S. de J., identificada con la
C.C. No. 63.365.032 expedida en Bucaramanga, en calidad de apoderada de los señores JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZÓN,
SANDRA MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, LUZ DARY MARDINI PINZÓN y CARMEN ALICIA MARDINI
PINZÓN, encontrándome dentro del término legal, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en el proceso de la
referencia, para lo cual adjunto el memorial y anexos correspondentes.
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 ANEXOS CONSTETACION DEMANDA SOCIEDAD DE
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Señor Juez 
ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 
 

REF.:                   Proceso Declarativo de Sociedad de Hecho  
DEMANDANTE: CECILIA VEGA DE TORRES 
DEMANDADO:   JAVIER ENRIQUE, SANDRA MARÍA, MYRIAM PAOLA, LUZ DARY y  
                            CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN 
RADICADO:       2023-0071-00  

 
 
 
MARGARITA MARÍA APARICIO GONZÁLEZ, Abogada en ejercicio, portadora de la 
T.P. No. 188.441 del C. S. de J., identificada con la C.C. No. 63.365.032 expedida en 
Bucaramanga, en calidad de apoderada de los señores JAVIER ENRIQUE MARDINI 
PINZÓN, SANDRA MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, 
LUZ DARY MARDINI PINZÓN y CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN, según poderes 
especiales que se aporta con la presente, encontrándome dentro del término legal, me 
permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en el proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las motivaciones y pretensiones expuestas en el libelo 
demandatorio por no asistirle a la parte demandante razón jurídica o fáctica alguna para 
invocarlas y pretender una sentencia favorable; en consecuencia la presente acción 
deberá ser denegada por las razones de defensa que a continuación expondré y en tal 
virtud, mis representados, esto es, JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZÓN, SANDRA 
MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, LUZ DARY MARDINI 
PINZÓN y CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN, deberán ser absueltos de todo cargo y 
condena.  
 
A LA PRETENSIÓN 4.1.-  Se oponen mis mandantes.  En tal sentido, la parte demandada, 
que represento, solicitan que se deniegue la presente pretensión, que busca la declaratoria 
de la SOCIEDAD DE HECHO, porque la misma es inexistente, como quiera que lo que 
realmente existió, entre el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) y la señora 
CECILIA VEGA DE TORRES, y así resultará probado, es una unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes, la cual tuvo como inicio a comienzos del año 2013 y finalizo el 
23 de diciembre del año 2021. 
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A LA PRETENSIÓN 4.2.- Se oponen mis mandantes. Se deberá DENEGAR, esta 
pretensión, como quiera que sigue la suerte de la pretensión principal, es decir que al 
no declararse la existencia la SOCIEDAD DE HECHO, entre el señor HERIBERTO 
MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.)  y la señora CECILIA VEGA DE TORRES, tampoco es 
procedente la disolución de la misma sociedad y como consecuencia, también resulta 
improcedente, liquidar una sociedad que no nació a la vida jurídica.  
 
A LA PRETENSIÓN 4.3.- Deberá DENEGARSE, como quiera que no existe motivo 
alguno para que se condene en costas a mis poderdantes, a la imposición de una 
condena, por el contrario, desde ahora solicito al señor juez de conocimiento que se 
condene en costas a la parte demandante, por haber iniciado un proceso, buscando el 
reconocimiento de una sociedad de hecho entre concubinos que nunca existió.  

 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
 
AL HECHO 5.1.- NO ES CIERTO.  Entre los señores HERIBERTO MARDINI PINZÓN 
(Q.E.P.D.) y CECILIA VEGA DE TORRES no existió una actividad social de amigos desde 
29 de diciembre de 1998 tal como lo afirma la parte demandante, induciendo al error al 
operador judicial.   
 
Mis poderdantes, manifiestan que de conformidad con el principio de la lealtad procesal,  
en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales, acatando los postulados 
de la buena fe, haciendo prevalecer el valor de la verdad, se permiten informar la verdad 
verdadera de lo acontecido entre HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) y CECILIA 
VEGA DE TORRES, así: 
 
El señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) conoce a la señora CECILIA VEGA 
DE TORRES para finales del año 1999, iniciando entre ellos una relación de amistad y unos 
años después un noviazgo, el cual perduró en el tiempo y es solo hasta principios del año 
2013, cuando estando viviendo el señor MARDINI en el Apartamento 101 de la Calle 6 #12-
12 del Edificio Multifamiliar Nuevo Villabel, este tiene un quebranto de salud (síncope) que 
lo pone en riesgo de perder la vida y es este el motivo que lo lleva a tomar la decisión de 
irse a vivir a la residencia de la señora CECILIA VEGA DE TORRES ubicada Calle 22 22-
76 Barrio Alarcón.   
 
Desde ese momento la relación se convierte en una convivencia entre dos personas que 
se unen para crear una familia, compartir techo, lecho y ayudarse mutuamente, naciendo 
entre ellos una unión marital de hecho, que no obstante existir impedimento por parte del 
señor MARDINI (casado con sociedad conyugal vigente) estaba separado de hecho desde 
hace algunos años.  
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Los quebrantos de salud del señor MARDINI se producen cuando este vivía SOLO en el 
inmueble de su propiedad ubicado en la Calle 6 #12-12 del Edificio Multifamiliar Nuevo 
Villabel, en donde mantenía continuas discusiones con el hijo de la señora Celia, quien era 
la residente del segundo piso del mismo inmueble. Situación que llevó a que se tuviera que 
presentar querella ante la Policía del CAI de Villabel y de la Policía de Floridablanca).   
 
Así las cosas señor Juez, lo que existió entre los señores HERIBERTO MARDINI PINZÓN 
(Q.E.P.D.) y CECILIA VEGA DE TORRES es una UNIÓN MARITAL DE HECHO que 
comienza a inicios del año 2013 y termina con el fallecimiento del señor MARDINI el 23 de 
Diciembre de 2021. 
 
Al respecto, ha indicado la Corte Suprema de Justicia que la existencia de una sociedad 
conyugal previa de ambos o de alguno de los compañeros no es obstáculo para la 
conformación de la unión marital de hecho. La existencia de esa sociedad conyugal 
obstaculiza, en principio, el surgimiento de la sociedad patrimonial cuando no está 
disuelta, para evitar la confusión de universalidades patrimoniales, por lo que se reclama 
únicamente la ocurrencia de esta, pero no su liquidación. 
 
 
AL HECHO 5.2.- NO ES CIERTO.  Los hechos narrados por la parte demandante faltan 
a la verdad, son apreciaciones amañadas, sin un seguimiento cronológico, sin pruebas 
que demuestren la capacidad económica de la demandante, y sin demostrar ni siquiera 
someramente los elementos esenciales de la sociedad civil de hecho, como son:  
 

«1. Aportes recíprocos de cada integrante, 2. Ánimus lucrandi o participación en las 
utilidades o beneficios y pérdidas, y 3. Ánimus o affectio societatis, esto es, intención de 

colaborar en un proyecto o empresa común». 
 
Siguiendo los lineamientos del hecho anterior me permito desvirtuar las manifestaciones 
hechas por la parte demandante, y relatar los verdaderos hechos que envuelven el 
presente caso. 
 
✓ El Señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) para el año 2002 recibe como 

herencia por el fallecimiento de su señora madre ALICIA PINZÓN DE MARDINI, el 
inmueble ubicado en la Carrera 32B No. 14-24 identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 300-63194, según consta en la Escritura Pública No. 2187 del 08 de Octubre de 
2002 de la Notaria Octava del Círculo de Bucaramanga, que se adjunta a la presente 
contestación. Bien inmueble que fue vendido posteriormente por valor de $44.598.000. 

 
✓ Con el dinero recibido de la venta del inmueble anteriormente señalado, el señor 

HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) compra por un valor de $21.769.000, el 
inmueble ubicado en la Calle 30 #23-09 del Barrio Antonia Santos de Bucaramanga, 
según consta en la Escritura Pública No. 2722 del 28 de Octubre de 2002 de la notaría 
Primera de Bucaramanga, que se aporta como prueba; dejando escrito dentro del dicha 
escritura que el pago de valor del inmueble lo hace  “…con el producto de una herencia 
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que le dejó su señora madre.”. Inmueble que de igual forma fue vendido y su venta se 
adquiere otro inmueble. 

 
✓ Nuevamente con la venta del inmueble del Barrio Antonia Santos, el señor HERIBERTO 

MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) compra por un valor de $16.000.000, la casa ubicada en 
la Calle 11 #20-31 de Bucaramanga, según consta en la Escritura Pública No. 1057 del 
09 de julio de 2003 de la notaría Cuarta de Bucaramanga, que se aporta como prueba; 
dejando escrito dentro del dicha escritura que el pago de valor del inmueble lo hace  
“…ESTOS DINEROS FUERON PRODUCTO DE UNA HERENCIA DEL 
COMPRADOR, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA 2187 DEL 08 DE OCTUBRE DE 
2002, NOTARIA OCTAVA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, DEBIDAMENTE 
REGISTRADA.” Bien inmueble que al igual que los otros vende posteriormente. 

 
✓ Como lo venía haciendo, el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) compra 

por un valor de $13.000.000, el apartamento 101 de la Calle 6 #12-12 del Edificio 
Multifamiliar Nuevo Villabel, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-298370, 
según consta en la Escritura Pública No. 2243 del 14 de Junio de 2005 de la notaría 
Séptima de Bucaramanga, que se aporta como prueba; y con claridad manifiesta en 
dicho documento: “PARAGRAFO: EL PRECIO DE VENTA ES CON EL PRODUCTO 
DE UNA HERENCIA DE ALICIA PINZÓN DE MARDINI”. Inmueble que mantuvo de su 
propiedad hasta el momento de su fallecimiento. 

 
Sea el momento oportuno de manifestar al Despacho que el señor HERIBERTO 
MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) desde que se encontraba casado y conviviendo con su 
esposa, la señora MYRIAM PINZÓN DE MARDINI, realizaba actividades el comercio al por 
menor (venta) de artículos tales como pijamas, cobijas, ropa, útiles escolares, perfumes, 
etc. Posteriormente, cuando adquiere el inmueble ubicado en la Calle 11 # 20-31 de 
Bucaramanga, Con los productos que tenía y manejaba en su hogar, decide montar una 
pequeña miscelánea, la cual atendía personalmente. Esta miscelánea era un negocio 
pequeño, casero, no registrado en Cámara de Comercio. 
 
Todos los hechos aquí narrados desvirtúan los supuestos presupuestos esbozados por la 
togada, quien pretende, sin ninguna prueba que lo sustente, hacer creer al operador judicial 
que la señora CECILIA VEGA DE TORRES aportó dineros para la adquisición de los 
bienes comprados en vida por el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.). Si tal 
afirmación fuera cierta, vale preguntarse ¿porque en cada escritura pública de compra de 
inmueble, el señor de marras siempre dejo plasmado, que los dineros utilizados para 
adquirir los bienes, era producto de la herencia recibida de su señor madre ALICIA PINZÓN 
DE MARDINI?; porque contrario a mejorar su patrimonio, los inmuebles que fueron 
adquiriendo disminuían en valor y en ubicación.  Contrario a su ejercicio adquisitivo de los 
años 2002 a 2005, para los años 2005 a 2021, no adquiere ningún bien, ni inmueble, ni 
mueble, y su situación económica se estanca. 
 
Si el supuesto negocio (miscelánea) que según dice la demandante adquirieron, fuera tan 
prospero, porqué, el patrimonio del señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) 
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disminuye y porqué, entonces, no se adquirieron más bienes, ya fueran muebles o 
inmuebles que incrementara el patrimonio de la supuesta sociedad de hecho. 
 
Es claro y resultará probado con los documentos aportados, así como también con los 
testimonios solicitados que entre los señores HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) 
y CECILIA VEGA DE TORRES no existió ninguna sociedad civil de hecho, pues nunca 
tuvieron la intención de asociarse, no realizaron aportes y mucho menos se repartieron 
utilidades.   
 
El bien inmueble que poseía el señor MARDINI en la Calle 6 #12-12 Apartamento 101 del 
Edificio Multifamiliar Nuevo Villabel, es claro y así quedó probado, lo adquirió con el 
producto de la herencia recibida de su fallecida madre ALICIA PINZÓN DE MARDINI en el 
año 2002; la miscelánea la crea con productos que poseía desde su matrimonio, y los 
cuales fue vendiendo y adquiriendo más, por tratarse de un negocio de rotación de 
mercancías. 
 
Indican mis poderdantes: 
 

“Nuestro padre nunca hacia sociedades con nadie, ni de tipo personal ni de tipo comercial, 
era tan reacio a ese tema que por ello NUNCA LIQUIDO la sociedad conyugal vigente con 
nuestra señora madre MYRIAM PINZÓN DE MARDINI. 
 
Era imposible que nuestro padre HERIBERTO entablara una sociedad civil de hecho con la 
señora CECILIA VEGA debido a que ellos tenían constantes discusiones a causa del nieto 
de la señora (cito lo que el señor Heriberto decía en vida) lo había robado.  Esta fue la razón 
por la que nuestro padre NUNCA tomo la decisión ni de separarse legalmente de su esposa 
ni de formar una unión marital con la señora Vega.” 

 
 
El señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) en vida designo a su hija LUZ DARY 
MARDINI PINZÓN para que administrara el inmueble del cual era propietario en el Barrio 
Nuevo Villabel, lo arrendara, cobrara el canon de arrendamiento, etc.  Entonces cabe 
preguntarnos ¿si este bien inmueble formara parte de una sociedad civil de hecho, por qué 
la administración del mismo no la realizaba la señora CECILIA VEGA DE TORRES?   
 
Su Señoría, entre HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) y CECILIA VEGA DE 
TORRES nunca existió animus societatis, nunca existieron aportes recíprocos, nunca 
existió la sociedad invocada; todo lo contrario, la convivencia de las partes se dio en 
desarrollo de una relación de unión marital de hecho; pero jamás con ánimo de repartir 
utilidades.  
 
AL HECHO 5.3.-  Parcialmente cierto.  Es cierto que la señora CECILIA VEGA DE 
TORRES se trasladó junto con el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) a 
residir en el municipio de San Gil, lo que no es cierto es que en dicho municipio hubiera 
montado o administrado alguna miscelánea, su laborar era el cuidar plantas y 
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quehaceres del campo, tampoco es cierto que su domicilio siguiera siendo el municipio 
de Floridablanca, porque como se ha indicado, el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN 
(Q.E.P.D.) y la señora CECILIA VEGA DE TORRES inician su relación de pareja a inicio 
del año 2013, radicándose como así lo indica la demandante en el inmueble de su 
propiedad ubicado en la Calle 22 No. 22-76 del Barrio Alarcón; posteriormente trasladan su 
residencia completa para el municipio de San Gil, demostrando así, que la parte 
demandante falta a la verdad, pues los señores HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) 
y CECILIA VEGA DE TORRES, NUNCA tuvieron su residencia en el Municipio de 
Floridablanca, como quiera  que, cuando inician su convivencia lo hacen en el Barrio 
Alarcón que pertenece a Bucaramanga y posteriormente se trasladan al Municipio de San 
Gil. 
 
AL HECHO 5.4.- Es cierto que el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) fallece 
el 23 de diciembre de 2021; pero NO ES CIERTO “que quedara de ipso jure disuelta y en 
permanente estado de liquidación la sociedad civil de hecho”, como lo manifiesta la togada.  
Al respecto, resulta lógica la pegunta: ¿puede quedar disuelto de pleno derecho algo que 
no existe, y que no ha sido declarado? La respuesta es un rotundo NO, porque la misma 
NUNCA ha nacido a la vida jurídica. 
 
AL HECHO 5.5.- ES CIERTO. Así reza el documento anexo con la demanda.  

 
 

FRENTE A LAS PRUEBA SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
 

TESTIMONIALES: 
 
Me opongo a que se decreten los testimonios solicitados, por cuanto los mismos no 
cumplen con los lineamientos preceptuados en el artículo 212 del Código General del 
Proceso, que reza: 

 
“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando 
se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba.  (las subrayas están fuera de texto) 

…” 
 
En el caso que nos ocupa, el actor se limita solo a señalar la información de los testigos, 
pero no indica que hechos pretende probar con ellos. 
 

 
PETICIÓN 

 
 
Conforme a las razones esbozadas en precedencia, con todo respeto le solicito al señor 
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Juez,  denegar las pretensiones de la demanda, y en su defecto, declarar que lo que 
existió entre el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.) y la señora CECILIA 
VEGA DE TORRES, fue  una unión marital de hecho entre compañeros permanentes, la 
cual tuvo como inicio a comienzo del año 2013 y finalizo el 23 de diciembre del año 2021 y 
en consecuencia al no haber existido la sociedad de hecho deprecada, mal podría estar 
ésta “disuelta y en estado de liquidación” como mal lo afirma la apoderada demandante.   
 
Por otra aparte y como consecuencia de lo acabado a anotar, ruego al señor Juez de 
conocimiento denegar cualquier tipo de condena en contra mis representados    JAVIER 
ENRIQUE MARDINI PINZÓN, SANDRA MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA 
MARDINI PINZÓN, LUZ DARY MARDINI PINZÓN y CARMEN ALICIA MARDINI 
PINZÓN. 
 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 
 
Téngase como pruebas las que se relacionan a continuación: 
 
1. Escritura Pública No. 2187 del 08 de Octubre de 2002 de la Notaria Octava del 

Círculo de Bucaramanga. 
2. Escritura Pública No. 2722 del 28 de Octubre de 2002 de la Notaria Primera del 

Círculo de Bucaramanga. 
3. Escritura Pública No. 1057 del 09 de Julio de 2003 de la Notaria Cuarta del Círculo 

de Bucaramanga. 
4. Escritura Pública No. 2243 del 14 de Junio de 2005 de la Notaria Séptima del 

Círculo de Bucaramanga. 
5. Certificado de tradición y libertad No. 300-298370 
6. Poderes otorgados por los señores JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZÓN, 

SANDRA MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, y LUZ 
DARY MARDINI PINZÓN  

7. Soporte de envío de poder realizado por CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN y 
radicado en el correo del despacho. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
Solicito muy respetuosamente al señor Juez, se sirva citar en la fecha y hora que su 
Despacho señale a la demandada CECILIA VEGA DE TORRES, a fin de que absuelvan 
interrogatorio de parte que les formularé verbalmente o por escrito en el momento 
oportuno. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
Solicito muy respetuosamente al señor Juez, se sirva decretar la DECLARACIÓN de 
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parte de mis representados señores JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZÓN, SANDRA 
MARÍA MARDINI PINZÓN, MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, LUZ DARY MARDINI 
PINZÓN y CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN, que le formularé en la fecha y hora que 
el despacho fije para ello. 
 
TESTIMONIALES 
Solicito al Despacho se sirva decretar las declaraciones de las siguientes personas, las 
cuales declararan sobre los hechos de la demanda, así como los argumentos dados en 
la contestación: 
 
CARLOS ORTIZ, identificado con la C.C. No. 19.199.214 de Bogotá, quien puede ser 
citado en la Calle 44 No. 29A-41 del Barrio Sotomayor, Celular  3154904171, correo 
electrónico: mardiniasesorias@gmail.com, quien conoce de toda la vida al señor 
HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.),  y puede contar la relacionar existente entre 
CECILIA y HERIBERTO, los recursos con los cuales se adquirieron los inmuebles de 
propiedad de HERIBERTO, y demás hechos relacionados con el presente proceso. 
 
VÍCTOR ALBERTO BLANCO GIRALDO, identificado con la C.C. No. 91.487.409 de 
Bucaramanga, quien puede ser citado en el Anillo Vial No. 21-360 CR Quintas de 
Cañaveral de Floridablanca, Celular  3107576384, correo electrónico: 
gerencia.blancomer@hotmail.com, quien depondrá la residencia del señor HERIBERTO 
MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.)  en el Barrio San Francisco, los productos que vendía allí, la 
venta de este inmueble y la compra de la Casa de Nuevo Villabel , su enfermedad, su 
residencia solo y posterior traslado a vivir con la señora de marras para el año 2013. 
 
CARMEN SOFIA FLOREZ, identificada con la C.C. No. 37.825.556, quien puede ser 
citado en la Calle 35 No. 29-54 Apartamento 403 C.R. Portal de Santo Domingo de 
Bucaramanga, Celular  3166929014, correo electrónico: sofi5481@hotmail.com, quien 
conoce de toda la vida al señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.),  y puede 
contar relacionar existente entre CECILIA y HERIBERTO, los recursos con los cuales se 
adquirieron los inmuebles de propiedad de HERIBERTO y demás hechos relacionados 
con el presente proceso. 
 
SANDRA SOFIA MORALES REY, identificada con la C.C. No. 37.893.471, quien puede 
ser citado en la Carrera 9 No. 11-31 Oficina 203 de San Gil, Celular  3157917723, correo 
electrónico sofiamoralesrey@hotmail.com, quien conoce desde hace más de 30 años al 
señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.),  y puede contar de donde salen los 
recursos para la compra de inmuebles que fueron adquiridos por HERIBERTO, su 
relación con la señora CECILIA y demás hechos relacionados con el presente proceso. 
 
STELLA MENDOZA CORREA, identificada con la C.C. No. 28.496.727 de Zapatoca, 
quien puede ser citado en la Calle 26A No. 12A-36 del Barrio Molinos de Floridablanca, 
Celular  3224381060, correo electrónico mardiniasesorias@gmail.com, quien depondrá 
sobre con quien vivía el señor HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.),  en el Barrio 
Nuevo Villabel, la relación de éste con la parte demandante, y el conflicto presentado con 

mailto:mardiniasesorias@gmail.com
mailto:gerencia.blancomer@hotmail.com
mailto:sofi5481@hotmail.com
mailto:sofiamoralesrey@hotmail.com
mailto:mardiniasesorias@gmail.com
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los vecinos.  
 
LUDY JOHANA MORA GARCÍA, identificada con la C.C. No. 63.506.317, quien puede 
ser citada en la Calle 44 No. 7-39 Apartamento 102 del Edificio Palermo de Bucaramanga, 
Celular  3045904175, correo electrónico mardiniasesorias@gmail.com, quien depondrá 
sobre con quien vivía en señor FLORES HERIBERTO MARDINI PINZÓN (Q.E.P.D.),  en 
el Barrio Nuevo Villabel, la relación de éste con la parte demandante, la actividad que 
desarrollaban las partes, los recursos para la compra del inmueble, y demás hechos 
relacionados con el proceso. 
 
JULIA ESTHER TORRES LEÓN, identificada con la C.C. No. 37.890.050, quien puede 
ser citada en la Autopista a Floridablanca No. 149-30 Casa 5, Condominio la Zafra  de 
Floridablanca, Celular  3156756771, correo electrónico juestole@gmail.com, quien 
depondrá sobre la relacionar existente entre CECILIA y HERIBERTO, los recursos con 
los cuales se adquirieron los inmuebles de propiedad de HERIBERTO, la actividad 
comercial que desarrollaba, y demás hechos relacionados con el proceso. 
  
OLGA COLORADO PARRA, identificada con la C.C. No. 27.956.949, quien puede ser 
citada en la Calle 87 No. 24-93 Barrio Diamante II de Bucaramanga, Celular 3214115640, 
correo electrónico mardiniasesorias@gmail.com, quien depondrá sobre la relacionar 
existente entre CECILIA y HERIBERTO, los recursos con los cuales se adquirieron los 
inmuebles de propiedad de HERIBERTO, la actividad comercial que desarrollaba, y demás 
hechos relacionados con el proceso. 
 
 

ANEXOS 
 

Los documentos señalados como prueba y el poder otorgado a la suscrita para actuar 
dentro del presente proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La Suscrita en la Secretaría de su Despacho o en la Oficina 709 de la Calle 35 No. 19-41 
Torre Sur del Centro Internacional de Negocios La Triada de Bucaramanga.  Tel 6333833 
– 3002087944.  Correo electrónico margarita.aparicio@olabogados.com o 
margarita.aparicio@olabogados.com  
 
Mis poderdantes:  
 
JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZÓN, en la carrera 9 No. 11-31 Oficina 203 Edificio 
Antares del Municipio de San Gil, celular 3158695018, correo electrónico 
mymingenieros@outlook.es  
 
SANDRA MARÍA MARDINI PINZÓN, en el C.R. Villas de Santa Sofía Manzana F casa 
6 del Barrio Real de Minas de Bucaramanga, correo electrónico 

mailto:mardiniasesorias@gmail.com
mailto:juestole@gmail.com
mailto:mardiniasesorias@gmail.com
mailto:margarita.aparicio@olabogados.com
mailto:margarita.aparicio@olabogados.com
mailto:mymingenieros@outlook.es
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sandramardini@hotmail.es y celular 3204356602, 
 
MYRIAM PAOLA MARDINI PINZÓN, en el Anillo Vial No. 21-360 Casa 24 Quintas de 
Cañaveral de Floridablanca, celular 3104848986, correo electrónico 
mardiniasesorias@gmail.com  
 
LUZ DARY MARDINI PINZÓN, en la Calle 34 No. 19-46 Oficina 504 Norte, Edificio La 
Triada de Bucaramanga, correo electrónico luzdarim.extrafersa@gmail.com    
 
CARMEN ALICIA MARDINI PINZÓN, en Doctor Roberto J Cantun 2732 Monterrey de la 
Ciudad de México, correo electrónico Alicia.mardinimex@gmail.com o 
aldinipinzon@hotmail.com   
 
La parte demandante en las direcciones relacionadas en el libelo de la demanda. 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
MARGARITA MARÍA APARICIO GONZÁLEZ  
T.P.  No. 188.441 del C. S. de J. 
C.C. No. 63.365.032 de Bucaramanga 

mailto:sandramardini@hotmail.es
mailto:mardiniasesorias@gmail.com
mailto:luzdarim.extrafersa@gmail.com
mailto:Alicia.mardinimex@gmail.com
mailto:aldinipinzon@hotmail.com










Margarita Maria Aparicio Gonzalez <margarita.aparicio@olabogados.com>

Fwd: Respuesta automática: PODER ESPECIAL AMPLIO Y
SUFICIENTE a la Doctora MARGARITA MARÍA APARICIO GONZÁLEZ
T.P. No. 188.441 del C. S. de J.
Liz Mar <alicia.mardinimex@gmail.com> 27 de septiembre de 2023, 10:54
Para: margarita.aparicio@olabogados.com

Sent from my iPhone

Begin forwarded message:

From: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: 26 September 2023 at 8:40:41 p.m. CST
To: Liz Mar <alicia.mardinimex@gmail.com>
Subject: Respuesta automática: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la
Doctora MARGARITA MARÍA APARICIO GONZÁLEZ T.P. No. 188.441 del C. S. de
J.

Su mensaje ha sido recibido en el buzón de correo electrónico del Juzgado Once Civil del Circuito de
Bucaramanga. Tenga en cuenta que los mensajes recibidos después de las 4:00 p.m. se entenderán
radicados a las 8:00 a.m. del siguiente dıá hábil.

Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga
📲 302 334 8110
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

mailto:j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alicia.mardinimex@gmail.com
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